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No se publica loa domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito» 

AaminlslraildB proilHCial 
Gobierno Civil 

ie la iroflncia le M 

C I R C ü L A R 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, para la jub i lac ión del Se 
cretario del mismo D. Fernando Ca
rrera Carrera, la Di recc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local, ha verifi
cado el oportuno prorrateo con arre
glo al cual, los Ayuntamientos don
de el mismo p re s tó servicios, deben 
contr ibuir a dicha p e n s i ó n con las 
siguientes cuotas mensuales: 
San Esteban de Val 

dueza . . . . . 1.214 52 ptas. 
Borrenes . . . . . . 194,67 » 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 28 de Diciembre de 1955. 
El Gobernador Civil interino, 

5542 R a m ó n Cañas 
o 

GeDerat de Abaslecimlenlos 
l Transpories 

DELEGACION D E L E O N 

INSTRUCCIONES S O B R E EL COMERCIO 
DE ACEITES DE OLIVA 

Nueslro Organismo Central en Ofi
cio-Circular n.0 93i55, de fecha 23 de 
los corrientes, en re lac ión con el co
mercio de los aceites de oliva, ha 
dispuesto lo siguiente. 
/.—Aceites envasados 

A part i r de esta fecha queda pro
hibido con ca rác t e r general el enva 
sado de aceites de oliva. Las exiteu 
ciás de aceites envasados en poder 
de envasadores y mayoristas de acei
te, quedan inmovilizadas a partir de 
esta fecha, sin que se pueda vender 
cantidad alguna no estando expresa

mente autorizados para ello por 
nuestro Organismo Central, debien
do remit i r los industriales mayoris
tas de aceite, dec la rac ión jurada 
comprensiva de las cantidades obran 
tes en^ su poder a la Comisar ía de 
Zona de Abastecimientos, Héroes 
Leoneses, n.0 1, dentro de un plazo 
que expica a las 48 de la pub l i cac ión 
del presente escrito en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Las existencias de dichos aceites 
en poder de detallistas, p o d r á n ser 
objeto de venta a los precios que 
las latas d e b e r á n tener marcadas, 
dentro de un plazo que no p o d rá 
exceder del día 10 de Enero próxi
mo, en cuya fecha quedan comple 
lamente inmovilizadas las existen
cias, extremo éste que d e b e r á n po
ner en conocimiento de esta Delega
c ión Provincial , m e d í a n t e declara
ción jurada al efecto, que t endrá en
trada en sus oficinas antes del día 
15 de dicho mes. 

IL—Refinación de aceites 
Queda modificado el, art. 31 de la 

Circular n.0 6¡55, ordenadora de la 
actual c a m p a ñ a oleícola, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 26 
de Agosto ú l t imo , no p u d í e n d o des
tinarse a ref inación m á s aceites que 
los de acidez superior a 3.°, extremo 
éste obligatorio para toda esta clase 
de aceites que no p o d r á n ser, destina
dos a consumo directo m á s que en 
los lugares de p roducc ión , quedan
do prohibido el comercio interpro 
vincial de los mismos, 

111—Vigilancia de calidades 
De conformidad con lo dispuesto 

en m i escrito n,0 525(10732, de fecha 
20 de los corrientes, todos los alma
cenistas de coloniales clasificados 
como almacenistas de aceites en des
tino, vienen obligados a notificar a 
esta Delegación Provincial la recep
ción de cualquier partida de aceite 
de oliva, al objeto de que por los 
Servicios de Inspección de la misma 
se pueda comprobar su calidad, sin 
cuyo requisito queda terminante
mente prohibida.su venta. 

IV. —Precios de venta de los aceites 
Los precios de venta al púb l i co de 

los aceites serán como m á x i m o los 
que mensualmente publique esta De
legación en la prensa y BOLETÍN OFI-
CIM de la provincia, considerando 
abusiva cualquier venta o compra 
realizada en los distintos escalones 
comerciales, aun cuando las mismas 
sean con destino a colectividades, 
industrias o expor tac ión , a precios 
superiores a dichos topes e incluso a 
precios que hagan imposibles a los 
escalones sucesivos la venta al con
sumidor dentro del sistema de los 
precios l ímites seña lados . 

Por ello, en los casos de que se 
c o m p r u é b e l a real ización de transa
ciones comerciales a precios superio
res a los autorizados, se exigirá la 
correspondiente responsabilidad, tan
to a vendedores como a comprado
res. 

V. —Mezclas de aceites de oliva ¿con 
otros de importación 

De conformidad con lo dispuesto 
por nuestro Organismo Central, la 
mezcla se l levará a cabo con aceites 
de oliva de acidez inferior a Io o su
perior cuando así lo autorice la Co
misar ía de Abastecimientos de Zona 
a propuesta de esta Delegación Pro
vincial previa pet ic ión del almace
nista interesado y de acuerdo con 
las instrucciones cursadas directa
mente, 

VI. —Entrada en vigor de los nuevos 
precios g liquidación de existen
cias de los aceites de la Campa
ñ a 1954155 

Los precios, oportunamente publ i 
cados en la prensa y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en t r a r án en 
vigor el p róx imo día 1 de Enero 
de 1956, 

Los almacenistas de coloniales de 
la provincia se a t e n d r á n a las ins
trucciones cursadas directamente 
para la l iqu idac ión que proceda de 
los aceites de la c a m p a ñ a 1954 55. 

Los señores Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y Trans-
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portes p r o c u r a r á n dar la mayor di
fusión entre los comerciantes de acei
tes de sus respectivos Municipios de 
las anteriores disposiciones, solici
tando de esta Delegación Provincial 
cualquier duda o ac la rac ión que en 
relación con las mismas pudiera pre
sentarse. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 dfi Diciembre de 1955, 
5557 El Gobernador Civil-Delegado 

E n m Dlpotaciín Profincial 
lie Ledo 

A N U N C I O 
Teniendo que procederse a la de

voluc ión de la fianza constituida por 
D. Adolfo Rol lán Alférez, en la Caja 
Provincial de esta Dipu tac ión para 
responder del cumplimiento con
t r a ído sobre suministro de placas de 
Arbi t r io de Rodaje de 1955, se hace 
púb l i co a tenor de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 88 del Reglamento de Con
t ra t ac ión de las Corporaciones Ló
cales (Decreto de 9 de Enero de 1953) 
para que los que se crean con dere
cho a hacer alguna rec l amac ión en 
re lac ión cop el citado suministro, la 
formulen dentro del plazo de 15 días 
a partir del siguiente al de la publi
cac ión del presente en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante esta 
Excma. Diputac ión. , 

León, 20 de Diciembre de 1955.— 
E l Presidente, E. F. Manuel Vega, 

5455 

Gobierno Militar de Vallfldolíd y Sob-
liispectíAfl de la Wl Reiián Hililar 

Copia de una Orden 
En el Diario Oficial del Ministerio 

del Ejército, n ú m . 283, de fecha 17 
de Diciembre de 1955. se lee:—Esta
do Mayor Central del Ejército.—Re
vista anual y cambios de residencia 
de la oficialidad y clases de Comple 
m e n t ó . — L a necesidad de conocer 
en todo momento la s i tuac ión y do
mici l io de la oficialidad y clases de 
complemento, hace preciso dictar 
las normas oportunas que respon 
dan al eficaz cumplimiento de los 
preceptos establecidos en el Regla 
m e n t ó Provisional de Movilización 
aprobado por Decreto de 7 de A b r i l 
de 1932, y a tal 'efecto, dispongo: 
Primero. —Los oficiales y clases de 
complemento vendrán obligados a 
pasar la revista anual en la forma 
prevenida para este personal, así 
como a cumplir los requisitos exigi 
dos sobre cambio de residencia.— 
Segundo.—Los oficiales y clases de 
complemento que no pasen la revis 
ta anual o cambien de residencia sin 
dar el debido conocimiento, se rán 
sancionados en la forma y cuan t í a 

es tabíecidas en el ar t ículd 409 del 
Reglaínento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci 
to, aprobado, por Decreto de 6 de 
A b r i l de 194^. -Madr id , 13 de Di 
ciembre de 1955.—Muñoz Grandes. 

5486 

idilDistracidD ionlctps! 
Ayuntamiento de 

Matallana de Torio 
Desconoc iéndose el paradero de 

los mozos del reemplazo de 1956 y 
anteriores, de revis ión, que a conti-
nuacionan se relacionan, pertene
cientes a este Ayuntamiento, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en está Consistorial a 
los actos de alistamiento, rectifica
ción, cierre definitivo y dec la rac ión 
de soldados que t e n d r á n lugar los 
d ías 2 de Enero, 29 del mismo, 12 
de Febrero y 19 de dicho mes de Fe
brero respectivamente, bajo aperci
bimiento de no verificarlo por sí o 
debidamente representados, se rán 
declarados prófugos, pa rándo les el 
perjuicio a que hubiera lugar.* 

Reemplazo de 1956 
José Luis F e r n á n d e z García, hijo 

de Recaredo y Amada. 
Francisco Franco Lozano, hijo de 

Pedro y Petra. 
Gonzalo' Mart ínez -Valencia, de 

HeleodorO y Luzdivina. 
-Francisco Merino del Valle, de L u 

ciano y Luisa. 
Belarmino Muñóz González, de 

Belarmino y Apol inár ia . 
Mariano Rodr íguez Alvarez, de 

Mariano y Pur i f icac ión , 
Juan Ruiz García , de Máximo y 

Victorina. 
José Suárez F e r n á n d e z , de Engra

cia. 
Sinforiano Suárez T^scón, de Feli 

pe y Felicidad. 
J o a q u í n Tascón Suárez, de Aurelio 

y Oliva. 
Reemplazo de 1952 

Erasmo Miguelez Rojo y Mariano 
Nieto Sánchez , n ú m e r o s 23 y 25 res
pectivamente. 

Matallana de Tor io , 26 de Diciem 
bre de 1955.—El Alcalde acetat , 
O. Rodr íguez , 5501 

Entidades menores 
Junta vecinal de Lagüelles 

Formado el anteproyecto de pre 
supuesto extraordinario por causa 
de calamidad públ ica , se anuncia 
su exposición al púb l i co por plazo 
de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 669 de la 
Ley de Régimen Loca), admi t i éndo 
se las reclamaciones y observacio
nes que sé presenten por las perso 
ñ a s especificadas en el articulo 656, 

n ú m e r o 1 y por las causas preveni
das en el propio ar t ícu lo 669. 

Lagüel les . 22 de Diciembre de 
1955 —El Presidente, Marcelino Ca
mino. 5456 

Mlnlstraciiín de justicia 
Antelación de requisitoria 

Por tenerlo así acordado en provi
dencia de esta fecha én cumplimien
to de orden de la Superioridad, he 
acordado la anu l ac ión de la requisi
toria interesada publicar en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, Ha-. 
mando al procesado Emeterio Mor-
cuéndez Blaz, de 26 a ñ o s de edad, 
soltero, minero, hi jo de Ensebio y 
de Rosa, en sumario n ú m . 69 de 1955, 
sobre hurto, por haber sido habido. 

Dado en Pon ferrada a 17 de D i 
ciembre de 1955.—El Jqiez de Ins
t rucc ión , Bernardo-Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, P. H. , (ilegi
ble), 53d7 

Haííslralara de Trabajo de Leín 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

que me hallo instruyendora vir tud 
del exhorto n ú m . I46i55 de la Magi-s-
tratura especial de Madrid dimanan ' 
te del expediente que la misma ins
truye con el n ú m . 336 de 1954 a ins
tancia de Mapfre por primas de 
Seguros, contra D. Saturnino Amigo 
Valcarce, vecino de Carracedo del 
Monasterio, .he acordado sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
días y condiciones que se expresarán 
los bienes siguientes: 

Un aparato radio-gramola marca 
«Opt imus» , valorado én tres m i l pe
setas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Enero p r ó x i m o y hora de las 
doce y quince de su m a ñ a n a , advir
t iéndose: 

1.° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo de los bienes. 
. 2.° Que para tomar partes en la 
subasta, los licitadores debe rán de-
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el diez por ciento de la 
tasación. 

3,° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento en León a ve in t i ' 
trés de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y cinco.—F. J, Sala
manca Mart in . —El Secretario, E. de 
Paz del Rio. 
5433 N ú m . 1464.-110,00 p í a s . 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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